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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01146 – 00 (Cuaderno principal)

Requiérase al memorialista para que acredite el envío con el mensaje de datos
entregado  el  04/06/2022  (pág.  5  pdf  10  cp.) en  la  dirección  electrónica  de  la
demandada de la totalidad de los anexos de la demanda y la subsanación. 

Lo anterior por cuanto que revisando lo allegado no se tiene certeza de que se
remitiera  la  escritura  pública  3332  de  2018  (pág.  5-17  pdf  01  cp.),  la  prueba  de
existencia y representación legal del banco (pág. 18-20 pdf 01 cp.), el soporte de envío
del poder  (pág.  4-5 pdf  07 cp.), el certificado de vigencia de la tarjeta profesional del
abogado (pág. 6 pdf 07 cp.), la prueba del registro mercantil de la demandante (pág. 7-82 pdf

07 cp.) ni el formato de liquidación (pág. 83 pdf 07 cp.) que fueron aportados como anexos
de la demanda y de la subsanación; o en su defecto intente nuevamente las
diligencias para integrar el  contradictorio en legal forma (art.  8° L. 2213 de
2022).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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